COMPRA DE EQUIPOS MÉDICOS

Los pedidos de los equipos se harán por escrito, adjuntando el documento de requisitos que enviamos como anexo y solicitando  que la fecha de entrega sea comunicada con un plazo mínimo de 4 días.

Si el equipo exige requerimientos técnicos especiales que no se encuentran en el lugar de la instalación, se informará al Servicio de Ingeniería Biomédica antes de realizar el pedido para que se estudie la posibilidad de realizar las instalaciones requeridas.

Antes de la llegada del equipo se envía a Ángeles Pérez Soto (apsoto@huc.canarias.org) una copia del pedido y una carta informando sobre el lugar donde se va a ubicar, el responsable y la fecha de recepción del mismo. Desde la Fundación se informa a Marcos Abreu, jefe de Ingeniería Biomédica.

El personal de este Servicio recibe el equipo y los manuales de usuario y técnico, se cerciora de que las características del equipo son las especificadas en el documento del pedido, comprueba su correcto funcionamiento y le pega una etiqueta identificativa.  

En la Fundación se cumplimentará un documento de cesión de uso si el equipo está comprado con fondos privados o un documento de donación si se ha comprado con cargo a una subvención. En este caso se pegará un adhesivo de la bandera europea.

También se emitirá un certificado en el que el IP firma que ha comprado el equipo que se ajusta a las necesidades de la investigación.

Cuando se de de baja al equipo, se comunicará la misma al Servicio de Ingeniería Biomédica.
